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nal primera, del Decreto 239/2008, de 13 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, y el artículo 115.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 19 de diciembre de 2008. V.ºB.º, el Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba. Fdo.: Francisco García Delgado, 
la Secretaria de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdobas. Fdo.: Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 22 de enero de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa a Nuevo Sector SUS Industrial SI-2 
«Pocatorta», en el municipio de La Victoria (expediente 
P-70/08), de aprobar definitivamente a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre 
de 2008.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR 
DE S.U.S. INDUSTRIAL SI-2 «POCATORTA», EN EL MUNICIPIO 

DE LA VICTORIA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en los artículos 93, 95 y 96 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2008, en 
relación con el siguiente expediente:

P-70/08.

Tramitado por el Ayuntamiento de La Victoria, a instancias 
de propietarios del sector, representados por don Miguel Ángel 
Fernández Calero, para la solicitud de la aprobación definitiva 
de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística 
de dicho municipio, relativa al Nuevo Sector de SUS Indus-
trial SI-2 «Pocatorta» en virtud de lo dispuesto en los artículos 
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Ayuntamiento de La Victoria, con fecha 8 de agosto 
de 2008, remite a esta Delegación Provincial expediente ad-
ministrativo de tramitación y un ejemplar de la presente Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho 
municipio, relativa al establecimiento de un nuevo sector de 
suelo urbanizable sectorizado de uso industrial SI-2, para su 
aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U). 

Una vez tuvo entrada el expediente en la Delegación Pro-
vincial se requirió del Ayuntamiento lo completase, lo que fue 
cumplimentado con fecha 17 de octubre de 2008.

2.º La presente Modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbana de La Victoria, previo informe técnico y jurídico 
emitido por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Di-

putación Provincial, así como informe jurídico de la Secretaria 
del Ayuntamiento de La Victoria, es aprobada inicialmente por 
el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 18 de enero 
de 2007, sometiéndose, a continuación, a un período de in-
formación pública por plazo de un mes, mediante anuncios 
insertados en el BOP núm. 50, de fecha 21 de marzo de 2007, 
en el diario Córdoba de fecha 13 de febrero de 2007 y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, notificándose a los 
propietarios afectados por la actuación y cumplimentándose 
asimismo el trámite preceptivo de audiencia a los municipios 
colindantes. Dicho período culmina con la presentación de dos 
alegaciones las cuales fueron informadas por el arquitecto mu-
nicipal del Ayuntamiento.

Constan en el expediente los siguientes informes precep-
tivos solicitados durante el trámite de información pública: In-
forme favorable de incidencia territorial emitido por la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes con fecha 16 de mayo de 2007, Declaración Pre-
via de Impacto Ambiental emitida por la Delegación Provincial 
en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente con fecha 2 
de octubre de 2007, informe con observaciones de fecha 9 de 
julio de 2007 e informes desfavorables de fecha 25 de marzo 
y 20 de mayo de 2008, de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir e informe favorable con observaciones del Servi-
cio de Carreteras de la Delegación Provincial en Córdoba de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 18 de 
enero de 2008.

A continuación, el Pleno del Ayuntamiento procede a 
aprobar provisionalmente la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana del municipio de La Victoria así como su 
Estudio de Impacto Ambiental en sesión celebrada con fecha 
21 de enero de 2008 así como acordar una nueva exposición 
al público dado que el nuevo documento aprobado al consi-
derar que supone una modificación sustancial que afecta a 
determinaciones perteneciente a la ordenación estructural. 
Dicho acuerdo fue sometido a información pública mediante 
la inserción de su anuncio en el BOP núm. 25, de 8 de febrero 
de 2008, y en el diario Córdoba de 16 de febrero de 2008 y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y notificado a los 
propietarios afectados por la actuación. Dicho período culmina 
sin la presentación de alegaciones.

Posteriormente se incorporan al expediente el Informe fa-
vorable de Emproacsa de la Diputación Provincial de fecha 14 
de abril de 2008 y la Declaración de Impacto Ambiental de la 
Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio 
Ambiente emitida mediante resolución de fecha 11 de abril 
de 2008.

3.º Emitido Informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación y determinaciones del 
instrumento de ordenación urbanística contenido en el expe-
diente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por 
la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo definiti-
vamente, con determinadas valoraciones y consideraciones, 
quedando a reserva de la simple subsanación de deficiencias 
señaladas en el mismo y que, hechas suyas por la Comisión, 
después se detallarán. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente Innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de La Victoria cabe considerarla como 
modificación del referido instrumento de ordenación urbanís-
tica, al contener alteraciones de su ordenación que no supo-
nen la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto no 
afectan integralmente al modelo urbanístico establecido, al 
conjunto de sus determinaciones, o de una parte del mismo, 
que quepa considerarlas como un conjunto homogéneo de su 
territorio o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.



Sevilla, 11 de febrero 2009 BOJA núm. 28 Página núm. 71

Segundo. El Ayuntamiento de La Victoria es competente 
para la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al 
concurrir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a de 
la LOUA. Resultando la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver 
el presente expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en el ar-
tículo 13.2.a del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por 
el que se regulan las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello por la afección de la 
modificación a la ordenación estructural del referido Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio 
con una población que no supera los 100.000 habitantes.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ªa; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación 
(32.1.2.ª, párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido al 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y contando 
con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental favora-
ble, tal y como exige el art. 11, en relación con el punto 20
del Anexo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental, en relación con la disposición transitoria segunda 
y cuarta de la Ley 7/2007, de Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental. Constan en el expediente informes favorables del 
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 18 
de enero de 2008, y de incidencia territorial, de fecha 16 de 
mayo de 2007, e informes desfavorables de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir de fechas 25 de marzo y 20 de 
mayo de 2008, cuyas prescripciones básicamente han sido 
atendidas por el Ayuntamiento según se constata en los docu-
mentos técnicos y administrativos de la innovación, y ello sin 
perjuicio de la valoración que sobre parte de estos aspectos 
se contiene más adelante. Igualmente consta en el expediente 
certificado del Secretario del Ayuntamiento de la no emisión 
en plazo del correspondiente Informe del Servicio de Carrete-
ras de la Diputación Provincial de Córdoba.

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente se adecuan básicamente a lo establecido en 
los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 10.1.A y 2; y 
36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance y 
finalidad, y ello sin perjuicio de las deficiencias que en el apar-
tado 2.º se detallan.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valora-
ciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística 
de la presente Modificación, con base en el objetivo preten-
dido de clasificar un nuevo sector de Suelo Urbanizable Secto-
rizado de uso industrial, con la finalidad de dar respuesta a la 
demanda de suelos productivos en el municipio de La Victoria, 
sin que con ello se afecte a suelos no urbanizables con valores 
naturales objeto de especial protección, ni se incida negati-
vamente en la estructura general y orgánica del territorio del 
vigente Plan General de Ordenación Urbanística del municipio, 
y todo ello teniendo en cuenta que la presente Modificación 
es compatible con las previsiones del nuevo PGOU aprobado 
provisionalmente.

A efectos del artículo 19.1 de la Ley 7/1994, de 18 de 
mayo, de Protección Ambiental, consta en el expediente la De-
claración de Impacto Ambiental favorable emitida con fecha 
11 de abril de 2008, por la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente, así como los condicio-
namientos de la misma, los cuales a tenor del art. 40.3 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, quedan incorporados a la presente Resolución, 
anexionándose aquella a dichos efectos.

Los instrumentos de desarrollo y ejecución del sector de-
berán atender las observaciones contenidas en los informes 
emitidos por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
especialmente en relación con la ratificación de las conclusio-
nes del estudio hidrológico de la innovación sometiéndose a 
nuevo informe de dicho órgano. En el mismo sentido, se reca-
barán los informes de los órganos competentes en materia de 
carreteras.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar, a 
efectos de lo previsto en el artículo 33.2.b de la LOUA, las que 
se señalan a continuación:

La documentación de la innovación resulta incompleta o 
inadecuada por cuanto:

- Omite la representación, como planos de información, de 
la planimetría del nuevo PGOU aprobado provisionalmente, im-
pidiendo evaluar la coherencia de las determinaciones dispues-
tas por ella respecto a la contenida en dichos instrumentos.

- Omite el plano de ordenación estructural del núcleo 
urbano resultante de la innovación, que se realizará sobre la 
base planimétrica y determinaciones del PGOU aprobado pro-
visionalmente.

- El contenido del título V de las Normas Urbanísticas es 
redundante con el condicionado de la declaración de impacto 
ambiental, el cual en virtud del art. 20.1 de la Ley 7/1994, 
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, quedará anexionado 
a la resolución que recaiga en el expediente. Igualmente la 
disposición derogatoria incluida en las normas es inadecuada 
por cuanto al ser una determinación genérica puede inducir a 
error en el caso de disposiciones propias del PGOU y no de la 
Innovación.

La propuesta de ordenación del sector contenida en los 
planos de ordenación núms. 5 y 6 se entenderá como indica-
tiva al corresponder al Plan Parcial la definición concreta de 
la misma.

Además se detectan los siguientes errores materiales: el 
art. 3.1.b de las normas contiene una categoría inexistente en 
la LOUA, el art. 6.5 de las normas dice «… obras de urbaniza-
ción» cuando debe decir «… obras de edificación», no existe el 
anejo de relación de propietarios al que se refiere el punto 0.2 
de la memoria informativa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de La Victoria, relativa a al Nuevo 
Sector de SUS industrial SI-2 «Pocatorta», con las valoracio-
nes y consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto 
fundamento de derecho de la presente Resolución a reserva 
de la simple subsanación de deficiencias señaladas en el apar-
tado 2.º del referido fundamento de derecho, conforme a lo 
dispuesto en los arts. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del Re-
glamento de Planeamiento, quedando condicionada su inscrip-
ción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto 
no sean efectuadas y aprobadas por la Corporación Municipal, 
y comunicadas a esta Delegación Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y co-
municada a esta Delegación Provincial, se procederá a realizar 
el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en la Uni-
dad Registral de esta Delegación Provincial, de conformidad 
con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de 
enero, por el que se regulan los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los 
bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonó-
mico. Realizada la inscripción, se procederá a la publicación 
del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del instru-
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mento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 
41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de La Victoria 
y a los propietarios del sector, representados por don Miguel 
Ángel Fernández Calero.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en los artículos 46.1 y 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la misma, así como en el art. 24.3 del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre.

Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin 
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dispo-
sición administrativa de carácter general, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, 
ante el titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, según se prevé en el art. 24.2 del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, conforme al artículo 9.1 del Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, en relación a la disposi-
ción adicional primera del Decreto 239/2008, de 13 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio, y el artículo 115.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 19 de diciembre de 2008. V.ºB.º, el Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, fdo.: Francisco García Delgado; la Se-
cretaria de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, fdo.: Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 23 de enero de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas con cargo al Programa Presupuestario 32D y 
al amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2000 de Convo-
catoria y Desarrollo de los Programas de Formación Profesio-
nal Ocupacional de la Junta de Andalucía. 

CIF ENTIDAD IMPORTE

F21335724 ACADEMIA CARTAYA SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 55.915,00

B21302625 ADDER C.D. S.L. 27.694,50

B91015750 ANFORA FORMACION S.L. 34.503,00

B21415261 AQUASOS SOCORRISTAS DE HUELVA, S.L. 87.132,00

G91158139 ASOC. EUROPEA CULTURAL FORMATIVA (AECFO) 30.950,00

G21167185 ASOC.FAMILIARES Y AMIGOS DEFIC. PSIQ.LA CANARIEGA 163.349,90

G21029682 ASOCIACIÓN AGUAVIVA 136.208,50

CIF ENTIDAD IMPORTE

G21292975 ASOCIACION APOYO TRABAJADOR TEMPORERO ZONA 
REGABLE CHANZA-PIEDRAS-SURANDEVALO

630.012,75

G21362661 ASOCIACION CENTRO JAVIER 170.101,00

G21192870 ASOCIACION COMITÉ CIUDADANO ANTISIDA DE HUELVA 229.956,00

G21162649 ASOCIACION CULTURAL DE MUJERES PATERNINAS 14.342,00

G21279964 ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS DE LA UNIVERSI-
DAD DE HUELVA

49.124,00

G21318796 ASOCIACION DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE 
MAZAGON

84.224,00

G21334743 ASOCIACION DE ENFERMOS DE ALZHEIMER CAMINAR 14.342,00

G21336797 ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER 
EL CAMPILLO

14.342,00

G21248118 ASOCIACION DE JOVENES ESPECIALES DE MOGUER 
ABRIENDO PUERTAS

100.147,75

G21323407 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS DE AROCHE 52.788,00

G21013720 ASOCIACION DE PADRES Y PROTECTORES DE NIÑOS Y ADUL-
TOS MINUSVALIDOS PSIQUICOS COMARCAL AYAMONTE

74.175,50

G14061957 ASOCIACION DE PROPIETARIOS RURALES PRODUCTO-
RES DE CAZA Y CONSERVADORES DEL MEDIO NATURAL 
DE ANDALUCIA

47.912,00

G21232130 ASOCIACIÓN DESEMPLEADOS ONUBENSES MAYORES 
DE 40 AÑOS « LA SOLIDARIA»

56.337,00

G21109418 ASOCIACION ESPERANZA 45.331,00

G21383261 ASOCIACION LOCAL DE EMPRESAS PEQUEÑAS Y AUTO-
NOMOS DE HUELVA

145.923,75

G21140132 ASOCIACION ONUBENSE PARA LA NORMALIZACION 
EDUCATIVA Y SOCIO LABORAL

14.152,00

G21448113 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO E INNOVACION 
TECNOLOGICA DE AYAMONTE

35.136,00

G21233615 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL 
DE LA COSTA OCCIDENTAL DE HUELVA

67.167,00

G21211876 ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN LABORAL DE LA 
MUJER «CAMINAR»

54.554,50

G41065567 ASOCIACIÓN PAZ Y BIEN 174.344,25

G21021671 ASOCIACION PROTECTORA DE MINUSVALIDOS PSIQUICOS 188.032,50

G21010633 ASPAPRONIAS-AGROWELBA 198.978,26

G21013744 ASPROMIN 249.004,50

B21291059 AVENTURA VERDE WAINGUNGA, S.L. 14.374,50

P2101300H AYUNTAMIENTO BOLLULLOS PAR DEL CONDADO 102.893,20

P2100100C AYUNTAMIENTO DE ALAJAR 18.603,00

P2100200A AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 156.951,50

P2100500D AYUNTAMIENTO DE ALMONTE 407.718,52

P2100900F AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LEÓN 25.387,00

P2101000D AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE 157.043,00

P2101600A AYUNTAMIENTO DE CALA 33.766,50

P2102000C AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL DE LEON 41.724,00

P2102100A AYUNTAMIENTO DE CARTAYA 168.328,90

P2103100J AYUNTAMIENTO DE ENCINASOLA 30.950,00

P2103300F AYUNTAMIENTO DE FUENTEHERIDOS 74.948,00

P2103400D AYUNTAMIENTO DE GALAROZA 74.948,00

P2103500A AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON 114.467,00

P2104200G AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA 25.387,00

P2104300E AYUNTAMIENTO DE JABUGO 36.312,00

P2105400B AYUNTAMIENTO DE LA PALMA DEL CONDADO 41.480,00

P2104400C AYUNTAMIENTO DE LEPE 33.499,00

P2105000J AYUNTAMIENTO DE MOGUER 42.914,50

P2105800C AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMÁN 56.585,00

P2107900I AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA 113.066,00

P2106500H AYUNTAMIENTO DE SAN SILVESTRE DE GUZMÁN 28.000,00

B07548697 BARCELO ARRENDAMIENTOS HOTELEROS SL 268.159,50

B21194378 BARNET HOTELES, S.L. 31.376,00

B84688738 BIO-OILS HUELVA, S.L. 54.136,50

B63196398 BIOSUR TRANSFORMACIÓN, S. L. U. 38.622,00

B18813782 BIOTGENSYSTEM, S.L. 37.759,00

G21027884 C.O.A.G. HUELVA 18.818,25

B21247144 C.S.I., CENTRO DE ESTUDIOS, S.L. 120.981,00

B21298923 CAMPO BALDIO DE PUEBLA DE GUZMAN S.L. 53.008,00

Q2100329H CARITAS DIOCESANA DE HUELVA 157.366,00

B21404877 CENTRO DE EMPLEO E INSERCION LABORAL DE ANDALUCIA S.L. 29.459,00

A21110986 CENTRO DE EMPRESAS RIOTINTO, S.A. 38.448,00

G21355052 CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS S.C. 18.603,00


